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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Campaña de difusión sobre la impor-
tancia de donar sangre. Implementación. Linares
y otros. (2.220-D.-2001.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Linares y otros señores diputados, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
implementar una campaña de difusión tendiente a
concientizar a la población sobre la importancia de
donar sangre; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espinola. –
Graciela Camaño. – María T. Colombo.
– Diego R. Gorvein. – Enzo T. Herrera
Páez. – Eduardo G. Macaluse. – Marta
S. Milesi. – Alfredo Neme-Scheij. –
Víctor Peláez. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Blanca A. Saade. –
Liliana E. Sánchez.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2228

COMISION DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA
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Término del artículo 113: 19 de junio de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga implementar una campaña de difusión ten-
diente a concientizar a la población sobre la impor-
tancia de donar sangre.

María del Carmen Linares. – Marta I. Di
Leo. – María I. García de Cano. –
Graciela Gastañaga. – Graciela E.
Inda. – Liliana Lissi.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Acción Social y Salud Pública

ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Linares y otros señores diputados,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
implementar una campaña de difusión tendiente a
concientizar a la población sobre la importancia de
donar sangre. Luego de su estudio resuelve despa-
charlo favorablemente.

Diego R. Gorvein.


